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CAUSA No.052-2016-fCE

Quito, D.lv1.,17 de noviembre de 2016.'Las 15h00.

VISTOs: Agrégu€s€ al expediente el escrito surrlto por el señor Eduardo Oswaldo Proaño Gracia,

prerentadoen la Secretaria Generalde este TribuflalellS de novlembre de 2016, a las 14h50.

1. ANTECEOENTES

El Pleno del TribunalContencioso Electoral eLdía sábado 12 de noviembre de 2016, a las 12h15,

absolvió el petitorio de Conrulta pre5entado po¡ el señor Eduardo oswaldo Proaño Gracia, Alcalde

delc¡ntón IVluisne, €n la causa identil¡cáda con el No. 052'2016-fC€.

Con escrilo presentado el 15 de nov¡embre de 2016, a la§ 14h50 en el Trbunal Contencioso

Electoral, el señor Eduardo 0swaldo Proaño Gracla solicta aclar¿ción y ampliación de a Resolución

d ctada en la presente causa.

2, COMPTÍENCIA

El arlículo 274, inciso primero de la tey Orgánica Electoral y de Organi¿aciones Polític¿s d€ la

República del tcu¿dor, Código de la Democraca (en adelante Código de la Democracia) en

concordancla con elartículo 44 del Reglañento de Trámites Contencioso Electorales delTribunal

Contencloso Elecioral, esrablecer "E todas lot cosos se podni solicitot ocloroción o oñpl¡oción

cuondo s s resoluclones, autos y sentenciot generen dudas a no hubieten tesuello olgunos de las

puntas sonetidos o su iuzqoñ¡ento"-

Por lo expuerto, lo5Juecesy Juerasque dictamos la presente absoluciór¡ de consulta dentro de esta

causa somos compeientes para atender la soliritud presentada por el compa.eciente.

2.1.tEGrÍtMAOÓN ACflVA

De la ¡evisión del expediente, se puede consialar que el señor EdLrardo oswaldo Proaño Gracia, fue

peticioñario en lá causa identificada con el n úme ro 052-2016.TCt.

2.2,OPORIUNIDAD DT I.A PEIICIóN:

ll anicuLo 44 del Re8lamplto de lrámrte' Collercioso tleclor¿les del lrbrnal Cortencroso\

trectora'oispore ' . ¿o omptiorioq o octorccióa se to ouede saücitot.^ plplozade rtes d;os, cantodo 1

desde lo not¡fi.oc¡ón del outo a se ntencio."
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L¿ notrlcacióñ de la Resolución al señor Eduardo Oswaido proaño Gr¿cia, se efectuó eldía sábado

12 de noviembre de 2016, a las 16h59, en lar direcclones electrónlcas eduoro2ol4@hotmail.com y

anqelbernalbodni¿a@vahoo.com. así como en la cagilla contencioso elector¿l No.049 señ¡ladas
para ial efecto, conforme l¿ razón de not ficación que obra a fojas cuatrocientos treinta (fs.43O) del

proceso; y, el egcrito que contieñe el pedido de aclaración y amp iación fue recibido en el TribLlnal

Contencoso Electoral, el 15 de noviembre de 2016, a l¿s 14h50, por lo que ha sido interpuesto

oportunamente,

3, SOBRE LA SOLICITUD DE ACLARACIóN YAIVIPLIACIÓNI

El Petic one.io lndica en su escrito de ampli¿ción y aclaraclónque,,tl72 de nov¡eñbre de 2016, o los

12h15 (según se pubhcó en 10 pógino web www_tce_0ob.ec) el pteno del fr¡bunol Contenc¡oso

Electorcl etn¡tió lo obsolución o lo consulto dentrc de to couso No. 052-2016-fCE, pat lo que ne
encuentrc dentro deltémino porc sahc¡tot lo prcsente daloroción y dñpliac¡ón...,, manifetando lo
!guienle:

1) Que delexpediente rem t do por elVicealcalde lorge Valdem¿¡Tello N4onroy, podrá observ¿rse
qw "he guedodo en ¡ndeÍeñsión obsoluto" l qw cuatdo ci¡culó la noticia de que habia sido

removido de su cargo presentó la consulta ?orque na tenio lo seguridod que me ibon o

2) Que cuando tuvo acceso a la Resolución de remoción ,,...¡nned¡otonente lo ¡ngresé olTibunat
Conte¡cioso Electotol ñed¡onte escrito presentodo el ¡ueves 20 de octubrc de 20j6, d las

16h02..." el cual "conuol¡do la cansulto por n¡ prcsentado..,' debie¡do el Tribunal Contencioso

flectoral pronunciarse sobre i¿ misma.

3) Que su derecho a debido proceso fue vlolentarlo pat le ,supuesto rcñoción, que ha sufrido,

razó0 por la cual considera que no se puede aplicar el inciso séptimo del artículo 336 del

COOTAD,

4)

s)

Que cuando tuvo acceso a l¿ Resolución de remoción del cargo, la ingresó a este Tribuñal dentro

de término.

Que en caso de no d¿rse paso ¿ !u pedido¿ se estatia confi¡mando violaciones de procedimiento

e " )nclusive contenet ¡ndicios de rcspansabilidod penol..." tales como: i) La certificación del

secretaío titul¿r delGAo en lá cual indicó que no recibró ningun¿ denuncia en su contr¿. jileue\
nunca fue citado para ejercer su defensa en el proceso de remoción ¡iileue no señaló cor€o
electrónico para las notificaciones \/ por lo tznlo ¡o existe notific¿ción legal iv) eue no puede
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set ",. prctttoturo un rccuso, n¡ tlmpoca exteñporoneo.,.'si no fue notificado ni cit¡do
legalmente. v)Que para tratar lá denuncia en su contr¡, el Concejo Mun cipai no se reunió en el

lvlunicipio como corespondia, sino en la oficin¿ domicllio de uno de los Concejales. vil Que par¿

fatarel lnforme de la Comislón de N4esa, el Concejo lvunicipa nos€reunióe¡el Municipo

como corerpondÍa, sino en la calle principalde acceto al P¿l¿cio Municipale 13 de octubre de

2016;y, vi¡)Que la prueb¡ se recibió en la oficina delAb.luan Quiñone¿ que funcionó desde et

23 de septiemb¡e al7 de octubre de 2016.

Solicita se dé p¿!o al pedido de aclaración y ampliación coflforme to dispueto en el ¿rticulo 274

del Códi8o de la Democracia, en concordancla co¡ el Reglamento de Irámites Contencioso

flectorales y que se resuelva l¡ conrulta por haberse co¡lv¿lidado su peticióñ con el esc to que

ingresó el20 de octubre de 2016.

Subsidi¿riamente solicita:

a) Qle los 5eñoresluecesapliquen elprinclpio tURA NOVIT CURTA a su favor

b) Que remitan lo actuado ¿ la FlscalÍa Generaldel Estado par¡ que inve(igue l¿s actuaciones

de los teñores Jorge Baldemar Tello lvonroy, Toiy Isabel pacheco I\4aldonado, Oorys

[4argar¡ta Noguera Dálila yTeodolind¿ Vera lVontaño.

c) Que se deje sin efecto lo actuado y resuelto por los "exao¿celoles,' mencionados respecto de

la remoción de su cargo.

d) Que se ordene la reparación integral de los daños por efecto de "este ¡nconstituc¡onol e

ilegol praceto.. "; y,

e) Que se declare la nulidad que corresponda

4, CONSIDERACIONES JURfDTAS

fl escrito mediante el cual el ahora Comparecente solicita la aclar¿ción y ampliaclón de la

Resolució¡ dictada por este Tribunal, no señala los puntos sobre los cu¿les solicrta se amplíe y aclare

la misma, yá que se limita ¿ re¿lzar una exposicióñ de hechos que no guardan relación con el

contenido de la Absol!ción de Consuha dictada poreste Tribunal.

Cabe recordar que el artículo 274 del Códito de la Demoaracia dispone que ,,En 
todos los casos se

podrá sol¡citot oclotoción a ompl¡oción cuondosus tesaluc¡oñes, outos o sentencios genercn dudos o

no hubiercn resuelta alguno de los puntos soñet¡dos o su juzqom¡ento.': ea decir, que la acla¡ación

tiene como fin que el Jue¿ o Tribunal que dictó el auto, resolución o sentencia, despeje alguna duda \
sobre lo resuelto; en tanto que l¿ ampliación, procede cuando el lu¿gador no h¿ resuelto algún

Punto Controvertido
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En el presente caso el Pleno del [ribunal Contencioso Eleatoral, luego de revisar los recaudos
procesales contenidos en el expediente, resolvió DESECHAR el petitorio de Consulta presentado por

el ahora Coñpareciente, por cuanto no cumplió con los requisitos de,,Legitimidad y Oportunidad,,

señalados en el numeral 2.2., de la Absolución de Consulta, por haber sido prese¡táda y soliaitada

de manera prematúra, Resolución que es cl¿ra, entendlble, i¡teligible y precisa, razón por la cual no

hay nada que aclarar.

Por otra parte, al no habe¡se dado cumplimlento a la Norrnátiva legal vigente y al no cumplir con los

requisitos de procedibilidad, el Pleno del Tribunal Contencioso Sectoral, no analizó el fondo del
asunto, por lo que no procede ampliación alguna.

Finalmente, este T¡ibunal no puede dejar pasar lo manifestado por el señor Eduardo proaño Gr¿cia,

en su escrito de ampliación y aalaración, en el que indica ,,El 
12 de nouiembre de 2016, o los 12h15

(seqún se publ¡có en lo póg¡na web www.tce.qob.ec) el plena del Tibunol Cantenc¡oso Electotol
en¡t¡ó lo obsoluc¡ón o lo consulto dentro de la cousl Na. 052.2016-TC8,..,, pot cúnto d¿ a entender
que la Resolución dictada por este Tribuna¡ ño le fue notificada en debida y leg¿l forma en las

direccloñes electrónrcas edupro2O14@hotma l.corn, aneelbernalbod¡i¿a-6v¿hoo.com y en la casilla
contencioso electoral No. 049 señaladas por el peticionario en su escrito ¡nicial y en los posteriores
presentados ante este Órgano de lusticia Elector¿1, en los que solicitó se realicen lá9 notificaciones
de a presente causai y quer por efectos de este 5eñalamiento de domicilios, 5e notificaron todos y

c¡da uno de los Autos dictados tanto por el señor luez SLrstanciador como por el pleno del fribunal,
sin que el 9eñor Proaño Graci¿ haya oblet¿do la omhión de notificación de ñinguno de ellos, por lo
que sorprende que ahora manifieste que precisamente la Resolución del pleno de 12 de noviembre
de 2016, las 12h15, la conoció a tr¿vés de la publcación en la página web delTribunalContencioso
[iectoral, actuación que contraría el principio de buen¿ fe y ]ealtad pro.e9¿1.

En virtud de lo expuesto, se llama la ¿tención al peticionerio por su especial modo de actuar y las

expresiones contrarias a Derecho señal¿d¿s en su escrito, en el que solicitó Ia aclaÉción y

ampllación de la Absolución de Consulta emitida el 12 de noviembre de 2016 a las 12h15 dentro de

la c¿usa No. 052-2016-TCE.

Consec0entemente y no siendo necesario efectuar más consideraciones, el pleno del 
-Iribunal

Contencioso Electoral conform¿do por la5 Jue¿as y iueces que emitimos a Absolución de Consulta,

dentro de l¿ presente causa, RESUELVII

1. Dar por atendido el pedido de ¿claración y ampliaclón presentado por el señor Eduardo

0swaldo Proaño Gracia.
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2. Notili.árcon elcontenido de la presente aclá Éción yampliación:

.) Al s!ñor Edlardo Oswaldo Pro¿ño Grácia, en las direcciones electróricás
€duoro2ol4@hotmáil.com y arrélb¿rnalbodnha@váhoo.com. ásl como en la cásilla

co¡tancioso €lectórál Nó. ()49

b) Al señor Jorge Ealdcmar lello Monroy, v¡cealcalde del cobierno D€scentmlizado
Municipal del cántón Muisné, eñ las dnecciones elEctrónicas
iorEetellomonrov@lmáil..om, lotvoa.he.o m@outloot.com y en ta ..sitla @nterc¡oso
.lectoralNo- 18.

¡. S¡tá ¿clurndo la Ab. lvonne Coloma Perálta, Secret¡ria Gene.al del Tribun¡l Contencioso

4. Publíques€ e¡ la.artelerá vi¡tuálpág¡na web instjtr,cion¿l !44!&e49!§S.

olFhuEsE Y cúMPusE.-

f) Dr. Patricio Baca Mancheno, ,UEZ PRESIDÉmE; Mgtr. Mónic¿ Rodlgue¿, ¡UEZA VICEPRE;DEMA,

Drá. Patrlc¡a Zañbrano V¡llacrés, JUEZA Or. M¡8uélPére¿ Astudillo, rUEZ, y Dr. V¡€ent€ Cárdenás Cedilto¡

JUEZ.

certlflco.-

Ab, lvonne Colorna Peralta
SECBETARIA GEf{ERAI
TRIBUñIAL COIVTEIYCIOSO EIECTORAL.




